
01.
¿QUÉ ES PRESUPUESTO 
POR RESULTADOS?



¿QUÉ DIFERENCIAS HAY ENTRE EL 
PRESUPUESTO POR RESULTADOS Y LOS 
MODELOS ANTERIORES DE PRESUPUESTO?

Es una estrategia de gestión pública que permite vincular la asignación de recursos presupuestales 
a bienes y servicios (productos) y a resultados a favor de la población, con la característica 
de permitir que estos puedan ser medibles. Para lograrlo es necesario un compromiso de las 
entidades públicas, definir responsables, generar información, y rendir cuentas. 

El PpR se rige por la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

La aplicación de la estrategia PpR, a diferencia del modelo tradicional de presupuesto, requiere 
avanzar en el cumplimiento de lo siguiente: 

»  Superar la naturaleza inercial de los presupuestos tradicionales para pasar a cubrir productos 
que benefician a la población. 

»  Entidades verdaderamente comprometidas con alcanzar sus resultados propuestos. 
»  Responsabilidad en el logro de resultados y productos que posibilite la rendición de cuentas. 
»  Producción de información de desempeño sobre resultados, productos y el costo de 

producirlos. 
»  Hacer uso de la información generada en el proceso de toma de decisiones de asignación 

presupuestaria, y hacerlo con transparencia hacia las entidades y los ciudadanos.
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Se implementa progresivamente a través de 
instrumentos utilizados por las entidades del 
Estado en cada fase del ciclo presupuestal 
(programación, formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación). Estos instrumentos 
técnicos son:
 
 » Programas presupuestales. 
 » Seguimiento. 
 » Evaluaciones independientes.
 » Incentivos a la mejora de la gestión.

Son las unidades de programación de las acciones de las entidades públicas, las que integradas 
y articuladas se orientan a proveer productos (bienes y servicios), para lograr un Resultado 
Específico a favor de la población y así contribuir al logro de un Resultado Final asociado a un 
objetivo de política pública.

¿CÓMO SE APLICA 
EL PRESUPUESTO 
POR RESULTADOS?

¿QUÉ SON LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTALES?
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¿Quién es el responsable de cada 
programa presupuestal?

¿QUÉ instrumentos permiten medir 
y evaluar los resultados?

El responsable de la identificación, diseño y resultados esperados del Programa Presupuestal 
es el titular de la entidad que ejerce la rectoría de la política asociada al programa, entidad 
perteneciente al Gobierno Nacional. Las entidades del gobierno nacional, regional y local 
son responsables de ejecutar e implementar los productos y actividades de los programas 
presupuestales que contribuyen en el logro de dichos resultados. 

Son dos los instrumentos: El Seguimiento y la Evaluación. 

El Seguimiento es una actividad continua y extensiva, que permite verificar el logro de metas 
establecidas en los resultados y productos de los programas presupuestales. De esta manera, 
los administradores y actores a cargo de un programa pueden conocer los avances y el logro de 
objetivos, además de cómo se están usando los fondos asignados. Sus principales productos son 
los Reportes de Línea de Base y de Progreso de Indicadores, de periodicidad anual; y los Reportes 
de Avance Físico y Financiero, de periodicidad semestral.

Por su parte, la Evaluación es una actividad periódica y selectiva, que permite aprender sobre 
la consistencia en el diseño y los avances en la implementación de las intervenciones públicas, 
así como del grado de desempeño observado y sus causas; lo cual a su vez permite identificar 
acciones de mejora en la gestión. Para garantizar su objetividad son realizadas por personas 
naturales o jurídicas diferentes de las que diseñan o ejecutan las acciones que son objeto de 
evaluación. Sus principales productos son los informes finales de evaluación y las matrices de 
compromiso de mejora del desempeño, las cuales traducen las recomendaciones de la evaluación 
en mejoras concretas en la gestión del programa evaluado, con líneas de acción, medios de 
verificación y plazos de cumplimiento. 
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Visítanos en: www.mef.gob.pe
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06.
INCENTIVOS A LA GESTIÓN
EN EL MARCO DEL 
PRESUPUESTO POR 
RESULTADOS



El PI es un instrumento del Presupuesto por Resultados orientado a promover las condiciones 
que favorezcan el crecimiento y desarrollo sostenible de la economía local, incentivando a las 
municipalidades a la mejora continua y sostenible de la gestión local. Implica una transferencia de 
recursos financieros condicionada al cumplimiento de metas que deben alcanzar las municipalidades 
en un periodo determinado. En ese sentido, contribuye al logro de los siguientes seis objetivos: 

 » Incrementar los niveles de recaudación de los tributos municipales, fortaleciendo la 
estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos.

 » Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de 
política de mejora en la calidad del gasto.

 » Reducir la desnutrición crónica infantil en el país.
 » Simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de negocios
 » Mejorar la provisión de servicios públicos.
 » Prevenir riesgos de desastres.

El PI fue creado mediante Ley Nº 29332. Los montos destinados a financiar el PI se determinan 
cada año en la Ley de Presupuesto correspondiente.

¿QUÉ ES EL PLAN DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE 
LA GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN MUNICIPAL (PI)? 
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¿CÓMO CLASIFICA EL PI A LAS 
MUNICIPALIDADES?
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Clasificación de municipalidades N° de municipalidades

Municipalidades de ciudades principales tipo “A” 40

Municipalidades de ciudades principales tipo “B” 209

Municipalidades de ciudades no principales con 500 o más viviendas urbanas 556

Municipalidades  de ciudades no principales con menos de 500 viviendas urbanas 1,037

Total 1,842

Las metas no son las mismas para todas las municipalidades del país ya que éstas son diferentes 
entre sí. Por ello, el PI ha clasificado a las municipalidades de la siguiente manera:



El PI presenta las siguientes etapas: 

Asistencia técnica y capacitación permanente

El proceso de evaluación de metas, así como el proceso de revisión de reclamos y observaciones, 
está a cargo de cada uno de los sectores responsables de las mismas, quienes informarán al MEF 
los resultados de su evaluación dentro de los plazos previstos.

Los reclamos y observaciones están orientados a demostrar que el Gobierno Local cumplió la 
meta de acuerdo a los indicadores y plazos establecidos. De ninguna manera se podrá subsanar el 
incumplimiento de metas en esta etapa.

Para el proceso de Transferencia de Recursos se debe tener en cuenta las condiciones de otorgamiento 
de incentivos en el marco del presupuesto por resultados así como fondos concursables establecidos a 
partir de la publicación de la Ley de Presupuesto para el año fiscal 2014.

¿CÓMO FUNCIONA EL PI?
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Aprobación de metas 
y procedimientos para 
asignar recursos del PI
(Decreto Supremo)

Aprobación de los 
resultados de la 
evaluación 
(Resolución Directoral)

Aprobación de 
instructivos para el 
cumplimiento de metas
(Resolución Directoral)

Reclamos y/o 
observaciones

Aprobación de montos 
máximos a ser transferidos 
a cada municipalidad
(Resolución Ministerial) 

Aprobación de resultados 
complementarios 
(Resolución Directoral)

Evaluación de metas

Autorización de 
transferencia de recursos 
(Decreto Supremo)
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¿CÓMO SE ORIENTA A LAS MUNICIPALIDADES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS?

¿CÓMO DEBEN USARSE LOS RECURSOS RECIBIDOS 
POR EL CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PI? 

La asistencia técnica y capacitación estarán a cargo de los sectores responsables de las metas, en 
coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Para el caso de las convocatorias a 
los talleres de capacitación, éstas se publican a través de la página web del MEF. 

Después de realizada la transferencia de recursos, las municipalidades deben incorporarlos a su 
presupuesto mediante Resolución de Alcaldía adjuntando la respectiva nota de modificación 
presupuestaria. 

El titular de la municipalidad debe supervisar que los recursos efectivamente sean destinados 
al logro de los objetivos del PI, prioritariamente al sostenimiento y cumplimiento de las metas 
establecidas en cada año.
 
Al cierre del ejercicio presupuestal, el Titular del Pliego debe informar sobre el uso de los recursos 
del PI al Concejo Municipal y a su respectivo Órgano de Control Institucional (OCI).
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